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Bienvenido a  

ESCUELA INTERMEDIA YOLO  

¡Trabajando juntos para marcar la 

diferencia, hoy! Manual del estudiante de 

secundaria  

202 3-202 4 

901 Hoyer Rd. Newman, CA95360  
(209) 862-2984  

Fax (209) 862-3734  
Horario de oficina: 7:30-4:00 p.m 

https://www.nclusd.org/o/yolo-middle-school 
 

 

Aviso: Las reglas que está a punto de leer en este suplemento del código de conducta se suman a nuestra 
amplia autoridad discrecional para mantener la seguridad, el orden y la disciplina dentro de la zona escolar. Estas 
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reglas apoyan, pero no limitan, nuestra autoridad

 
 

TABLA DE CONTENTS 

 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 3 

REQUISITOS DE PROMOCIÓN DE 8º GRADO 4 

ELEGIBILIDAD PARA ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 5 

INFORMACIÓN DEL ALUMNADO 6 

POLÍTICA DE ASISTENCIA 7 

ESTUDIO INDEPENDIENTE 10 

EQUIPO DE REVISIÓN DE ASISTENCIA DEL DISTRITO (DART) 11 

POLÍTICA DE TARDANZA 12 

MÁS ALLÁ DE LA CAMPANA 13 

COMPORTAMIENTO Y DISCIPLINA 14 

DERECHO DE APELACIÓN Y DEBIDO PROCESO 18 

TRANSFERENCIA INVOLUNTARIA A UN SITIO DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA (E.C. 48432.5) 19 

PROCESO DE EXPULSIÓN 21 

POLÍTICA DE TELEFONÍA CELULAR 23 

DIRECTIVA DE GRUPO NO AUTORIZADA 24 

Tecnología y uso del dispositivo para la instrucción 25 

CÓDIGO ED 28 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN OBLIGATORIA POR PRIMERA OFENSA 29 

CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN DOMICILIARIA U OTRAS CONSECUENCIAS ALTERNATIVAS 31 

CAUSAS DE RECOMENDACIÓN OBLIGATORIA DE EXPULSIÓN 38 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 41 

CÓDIGO DE VESTIMENTA 45 

INICIATIVA DE ORIENTACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DE CALIFORNIA INFORMACIÓN PARA 

PADRES 46 

 

 

 

 

 



3 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Cambios de clase 
Dado que los estudiantes seleccionan sus asignaturas optativas durante el proceso de 
programación, debe haber pocas razones justificables para buscar un cambio de horario.  Sin 
embargo, si surge alguna emergencia, los estudiantes deben ir al subdirector o al decano de 
estudiantes para discutir el problema.  No habrá cambios después de los primeros 8 días del 
semestre. No se permitirán solicitudes de maestros.   
  
Conferencias de padres 
Para continuar con el objetivo del Distrito de proporcionar un proceso de comunicación efectivo 
para los estudiantes, padres / tutores y personal, las conferencias de padres / maestros están 
programadas cerca del final del primer y tercer trimestre.  Se pueden organizar otras 
conferencias con cita previa.  
  
Reuniones de padres 
Si los padres tienen inquietudes con respecto al progreso académico de sus estudiantes y / o 
preocupaciones relacionadas consu bienestar social / emocional, comuníquese con la oficina 
de Yolo para programar una reunión.  
  
Informes de progreso 
Los informes de progreso se emitirán a los estudiantes durante el transcurso de cada trimestre.  
El informe notificará a los padres / tutores de la posición de cada estudiante durante ese 
trimestre de calificación. El informe de progreso también notificará a los padres / tutores si un 
estudiante está en peligrode reprobar el curso. Los padres / tutores / estudiantes con 
preguntas sobre los informes de progreso deben hacer una cita con el maestro (s) para revisar 
el contenido.  
  
Educación sobre salud sexual 
De conformidad con las secciones 51933, 51934 y 51938 del Código de Educación, los 
estudiantes recibirán educación integral sobre salud sexual y educación para la prevención del 
VIH/SIDA. Esta instrucción será proporcionada por representantes de Check The Facts. 
Póngase en contacto con la oficina principal si desea obtener una vista previa de los 
materiales de instrucción y / o si tiene preguntas sobre la instrucción que se proporcionará a los 
estudiantes.  
  
Premios All Star 
Los logros académicos de los estudiantes se reconocen cada trimestre en función de su GPA.    
  

Más altos honores  4.0  

Honores más altos  3.857  

Altos honores  3.714  
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REQUISITOS DE PROMOCIÓN DE 8º GRADO 

NOTA: LAS CALIFICACIONES SEMESTRALES SE UTILIZAN PARA DETERMINAR LA ELEGIBILIDAD DE LA 
PROMOCIÓN  

  
Para participar en la promoción y / o actividades de 8º grado (viaje de clase, baile y ceremonia 
de promoción), un estudiante debe cumplir con los siguientes criterios:  
  
Los estudiantes deben cumplir con los siguientes requisitos  durante su  octavo grado para 
participar enactividades de promoción de fin de año:  

1. Los estudiantes deben mantener un GPA acumulativo semestral de 2.0 durante su  
octavo grado.  

2. Los estudiantes no pueden recibir más de 2 semestres de clase básica F durante su  
octavo grado.  

Los estudiantes que se transfieren a Yolo durante el año escolar están sujetos a los mismos 
requisitos de promoción.  
Los estudiantes pueden no ser elegibles para participar en todas las actividades de promoción 
una vez que hayan acumulado más de seis días de suspensión de hogar durante su octavo 
grado.   
La mala conducta o asistencia puede resultar en  que un estudiante sea declarado no elegible 
para participar en cualquier actividad de promoción.  El comportamiento y/o la asistencia serán 
evaluados por la administración para determinar el nivel de participación en la actividad de 
promoción.  
  

PREMIOS 8º GRADO 
Premio Gustafson 

El Premio Gustafson se otorga a un estudiante que se ha destacado académicamente y 
ha demostrado las cualidades de honestidad, cooperación, servicio a la escuela y la 
comunidad.  

 Premio Christman 
El Premio Christman se otorga al estudiante graduado que ha demostrado la mejora de 
la prueba greadurante los años en Yolo.  

Premio al Estudiante del Idioma Inglés 
El fue conocido formalmente como el Premio del Superintendente, se otorga a nuestro 
estudiante sobresaliente de segundo idioma. 

Premios de la Legión Americana 
Los Premios American Legion se otorgana un estudiante y una estudiante 
sobresalientes. Estos estudiantes se han distinguido en lo académico, la ciudadanía y el 
esfuerzo.  

Premios atléticos para niños y niñas 
Estos premios se otorgan a un estudiante masculino y femenino que ha demostrado un 
alto nivel de rendimientoy compromiso, así como una actitud de equipo positiva en los 
deportes de otoño e invierno.  

Premios del Instituto de Mujeres Jóvenes 
El Newman YLI otorga este premio al estudiante (s) con el promedio de calificaciones 
más alto de  los años de 6º, 7º y 8º grado. Las calificaciones semestrales de 6º, 7º y 8º 
grado se utilizan para determinar la elegibilidad para este premio.  
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Becas TOSCA 
Cada año, la Organización de Becas TOSCA reconoce a diez estudiantes de 8º grado con el 

GPA más alto de los años 6º, 7º y 8º grado. Lascalificaciones semestrales y trimestrales de 

cada año se utilizan para determinar la elegibilidad para el reconocimiento de TOSCA. 
 

ELEGIBILIDAD PARA ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES  

  
Nota: Según el código Ed 35160.5 (7) las actividades curriculares no están sujetas a los 
criterios de elegibilidad establecidos en este AR.  

Para que un estudiante participe en actividades extracurriculares se deben cumplir los 
siguientes criterios:  

1. Los estudiantes deben tener al menos un promedio ponderado de calificaciones de 
2.0 en el período de calificación anterior.  Grados 6-8, los períodos de calificación 
para la elegibilidad serán Trimestre 1, Trimestre 2, Trimestre 3 y Trimestre 4.  

2. Mantener el progreso de la promoción. Se considerará que más de una F, en un 
período de graduación,no se mantiene el progreso de graduación.  

3. Los estudiantes pueden participar en pruebas atléticas con un formulario físico 
completo, sin embargo, el Director Atlético evaluará las calificaciones de elegibilidad 
una vez que se complete la lista del equipo.  Sino se cumplen los requisitos de 
elegibilidad, el estudiante será eliminado del equipo.  

4. La elegibilidad inicial para los estudiantes de noveno grado se establecerá en 
función de las calificaciones del semestre de fin de año. Los estudiantes de 8º grado 
que se  consideran no elegibles, pueden tomar el programa Summer Bridge, si se 
les ofrece. La finalización exitosa del Programa Puente de Verano en Orestimba 
permitirá que los estudiantes sean condicionalmente elegibles para el 1er trimestre 

de su año de9º grado. El estudiante y la familia deben aceptar la tutoría, la disciplina 

y los requisitos académicos para el 1trimestre de su año de 9º grado.  
5. Cualquier multa pendiente como se define en la sección Multas resultará en que un 

estudiante no sea elegible para TODAS las actividades anteriores.  

 
ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 
  
  

Actividades extracurriculares Actividades co-curriculares (fuera del día 
escolar)  

Atletismo  

Consejo Estudiantil  

Obras de teatro u otras representaciones 

Olimpiada de Ciencias u otras competiciones 
académicas  

Viaje de octavo grado  

Consejeros de pares  

  

Deportes en Yolo Middle School 
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Caer  Invierno  Primavera  

Voleibol  

Fútbol  

Baloncesto femenino  

Baloncesto masculino  

Pista  

 

 

 

 

INFORMACIÓN DEL ALUMNADO 

  
Tarjetas de identificación de estudiantes 
Las tarjetas del cuerpo estudiantil se proporcionarán al comienzo del año escolar. Los 
estudiantes pueden comprar una calcomanía de actividad para el año escolar en la oficina de 
la escuela.  
  
Excursiones 
Se requieren boletas de consentimiento de los padres de todos los estudiantes que van a 
viajes patrocinados por la escuela. Todas las reglas de la escuela se aplican durante las 
excursiones.  

  
Reglamento de Danza 
Todos los bailes serán considerados bailes cerrados.  Los estudiantes deben ser elegibles 
para actividades extracurriculares para que se les permita asistir a todos los bailes.  Los 
estudiantes deben asistir a un día completo de escuela el día del baile.  Si un baile se lleva a 
cabo en un día no escolar, los estudiantes debenasistir a un día completo de escuela el día 
anterior.  Todas las personas que asistan deben permanecer en el edificio durante la duración 
del baile.  A cualquier persona que se vaya se le negará la readmisión. La duración de los 
bailes patrocinados por cualquier clase, club u organización bajo la jurisdicción del distrito 
escolar será de aproximadamente 3 horas.  Se proporcionará una notificación de las horas de 
baile y la ubicación a los estudiantes y las familias antes del evento.  Los estudiantes deben 
ser recogidos dentro de los quince minutos posteriores al final del baile. A los estudiantes no 
se les permitirá caminar a casa.   
  
Transporte escolar 
Los estudiantes que participan en cualquier actividad escolar que requiera transporte deben 
viajar en transporte escolar. Todas las excepciones necesitarán permiso previo del entrenador 
/ asesor / maestro y el director.  Los estudiantes que no viajen en el transporte escolar o que 
no hayan obtenido la aprobación previa autorizada para una excepción no participarán en la 
actividad.  
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POLÍTICA DE ASISTENCIA  

La educación es una oportunidad y un derecho.  Si los estudiantes no ejercen su 
derecho a asistir a la escuela, han limitado su oportunidad de la educación básica 
necesaria para convertirse en miembros maduros, informados y productivos de la 
sociedad.  El ausentismo tiene un efecto directo y negativo en el rendimiento estudiantil, 
la promoción, la graduación, el comportamiento y el potencial de empleo.  Se ha 
demostrado bien que la asistencia regular es un factor clave en el éxito que un 
estudiante logra en la escuela.  

  
Ausencias y trabajos de maquillaje 
Siun estudiante está ausente de la escuela por cualquier motivo, la escuela debe ser notificada 
ese día. Dicha notificación podrá efectuarse mediante:  

1. Una llamada telefónica a la oficina de la escuela  
2. Mensaje de Parent Square  
3. Una visita personal a la oficina de la escuela  
4. Una nota enviada con el estudiante 

Si se envía una nota con el estudiante, debe enviarse a la oficina de la escuela antes de las 
8:00 a.m. al regresar el estudiante a la escuela.  
  
Los estudiantes deben permanecer en los terrenos de  la escuela en todo momento cuando la 

escuela esté en sesión, excepto cuando sea excusado por el director o la persona designada.  
Se requiere que el padre o tutor revise a su estudiante a través de la oficina principal de Yolo.  
  
Ausencias: Recuperación de la asignación permitida 

1. Ausencias justificadas (CAC Título 5, Sec. 420)  
Las ausencias enumeradas a continuación se justifican cuando se verifican de acuerdo con el 
Código de Educación y la Política del Distrito.      

un.   Enfermedad  
b. Cuarentena dirigida por el oficial de salud del condado o la ciudad 
c. Citas médicas, dentales y oftalmológicas:  

● Se alienta a los estudiantes a hacer citas médicas, dentales y oftalmológicas 
después del horario escolar siempre que sea posible.  

d. Asistir a los servicios funerarios de un miembro de la familia inmediata del 
alumno, siempre que dicha ausencia no sea más de un día si el servicio se lleva 
a cabo en California y no más de tres días si el servicio se lleva a cabo fuera de 
California.  

  
2. Ausencias justificadas por razones personales - se requiere aprobación previa 

(E.C. 48205)  
Se permitirá la ausencia de un alumnosiempre que la ausencia se deba a una de las siguientes 
razones personales justificables:  

1. Una comparecencia ante el tribunal.  
2. Una conferencia sobre el empleo.  
3. Una situación de dificultad del alumno / familia, según lo autorizado por el 

director o la persona administrativa designada.  
4. La observancia de un día festivo o ceremonía de la religión del alumno.  
5. La asistencia a retiros religiosos no debe exceder las cuatro (4) horas por 
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semestre.  
6. Asistir a un servicio funerario de una persona que no es un miembro de la 

familia inmediata.  
■ Antes de una ausencia descrita en esta sección, una solicitud firmada 

de los padres debe ser recibida y aprobada por el director o la 
persona administrativa designada.  

■ Solo en el caso de una emergencia extrema, el director aprobará una 
ausencia después de que ocurra la ausencia.  

  
3. Ausencias justificadas/tiempo de liberación para educación religiosa - 

notificación previa requerida (E.C. 46014)  
un. El estudiante tiene el consentimiento por escrito de su padre o tutor que indica el 
momento en que el estudiante debe ser liberado de la escuela.  El consentimiento por 
escrito debe enviarse a la escuela dos días antes de la salida de la escuela.  
b. La verificación de la asistencia al ejercicio designado se proporciona a la escuela el 
primer día después de la absencia.  
c. El estudiante asiste a la escuela el día de la ausencia durante al menos el día mínimo 
definido por el Código de Educación.  
d. Ningún alumno será excusado de la escuela para tal fin en más de cuatro días por año 
escolar.  

  
En caso de ausencia justificada,se permitirá a los estudiantes recuperar las tareas escolares 
perdidas.  A los estudiantes se les permitirá UN día escolar por cada día de ausencia para 
completar el trabajo.  El maestro puede extender el tiempo para el maquillaje.  Cuando sea 
apropiado, los estudiantes harán arreglos con losprofesores para obtener trabajo antes de su 
ausencia.  La responsabilidad de solicitar el trabajo perdido recae en el estudiante. 

  
4. Finalización del trabajo perdido por alumno suspendido (E.C. 48913)  

Los estudiantes deben recuperar el trabajo si son suspendidos de clase o escuela.  La 
responsabilidad de obtener y hacer el trabajo de clase recae en el estudiante.  
  
Ausencias (corte): No se permite el maquillaje de la tarea 

● Ausencias por motivos personales (sin autorización previa) Injustificadas (048205 de 
C.E.)  

A los estudiantes que están ausentes por razones personales y que no recibieron la 
aprobación previa de la persona administrativa designada para tal ausencia no se les puede 
permitir recuperar las tareas o exámenes perdidos durante la ausencia.    
  

● Ausentismo  
Los estudiantes que están ausentes de la escuela sin la aprobación del padre / tutor o la 
escuela se considerarán ausentes y NO se les permitirá recuperar tareas o exámenes, que 
fueron asignados durante el absentismo escolar.  
Los estudiantes que abandonen el campus o elaula sin la debida autorización escolar serán 
considerados ausentes.  
  

●  Ausencias no verificadas (absentismo escolar)  
Las ausencias, que no pueden ser verificadas, se considerarán una ausencia sin la aprobación 
de los padres / tutores o la escuela (absentismo escolar).  La composición de la asignación NO 
está permitida. Dos días de ausencias no verificadas resultarán en detención después de  la 
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escuela.  
Al regresar de una ausencia injustificada, los estudiantes son responsables de reunirse 
con sus maestros para determinar qué tareas se han perdido para completar. 
  

1. Ausentismo escolar [E.C. 48260-48263, 48900(k), 49164]  
Los estudiantes no pueden ausentarse de la escuela durante ninguna parte del día escolar sin 
la aprobación verificada de un padre / tutor o la escuela.  Se seguirán los siguientes 
procedimientos cuando un estudiante esté ausente de la escuela durante cualquier parte del 
día escolar sin una excusa válida o llegue tarde sin la aprobación de la escuela por más de 30 
minutos:  

● Primer incidente (Carta de absentismo escolar # 1 enviada a casa):  El 
estudiante y los padres serán informados de las leyes de asistencia obligatoria y la 
política y los procedimientos de asistencia de la escuela.  El estudiante será instruido 
para asistir a todas las clases.  El no hacerlo será tratado como "desafío a la 
autoridad".    

*Nota: Se puede asignar una consecuencia alternativa, como detención, 
suspensión interna o servicio comunitario.  

● Segundo incidente (Carta de asistencia# 2 enviada a casa): El estudiante y los 
padres serán informados de las leyes de asistencia obligatoria y la política y 
procedimientos de asistencia de la escuela.  El estudiante será instruido para asistir 
a todas las clases. El no hacerlo será tratado como "desafío a la autoridad".    

*Nota: Se puede asignar una consecuencia alternativa, como detención, 
suspensión interna, escuela sabatino o servicio comunitario.  

● Tercer incidente (Carta de absentismo escolar # 3 enviada a casa): El estudiante 
y los padres serán informados de las leyes obligatorias de asistencia y la política y 
los procedimientos de asistencia de la escuela. El estudiante será referido al 
subdirector para que sea colocado en un contrato SART.  El estudiante será 
instruido para asistir a todas las clases.  El no hacerlo será tratado como "desafío a 
la autoridad". El estudiante será informado de que no se emitirá un permiso de 
trabajo o será revocado si el estudiante alcanza el 4º paso.  El estudiante es un 
ausente legal (ausente de la escuela sin una excusa válida durante 3 días o tarde más 

de 30  minutos en cada uno de los 3 o más días).  (C.E. 48260)  La escuela puede 
recomendar que el padre/tutor asista a la escuela un día con el estudiante.  

*Nota: Se puede asignar una consecuencia alternativa, como detención, 
suspensión interna, escuela sabatino oservicio comunitario.  

● El estudiante puede ser referido a un programa de educación alternativa, como la 
continuación de la escuela secundaria.  

● Los estudiantes no son elegibles para participar en Yolo Middle School. actividades 
extracurriculares o co-curriculares para el resto del año escolar.     

2. Ausentismo excesivo  
Una vez que un estudiante acumula un total de catorce días (excusados y/o 

inexcusados) durante un año escolar:  
● Un administrador de la escuela puede colocar al estudiante en Supervisión de 

Asistencia (DART) que impone el requisito de que las ausencias adicionales deben 
ser verificadas por un médico con licencia.  (CAC Título 5 sec. 421b)  

● Un estudiante no puede ser colocado en la supervisión de asistenciaa menos que el 
padre / tutor haya sido notificado previamente en la conferencia o por carta de la 
política de ausencia excesiva de la escuela después de que el estudiante haya 
estado ausente diez (10) días (70 períodos) o más.  
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● Una vez que un estudiante ha sido colocado en la supervisión de asistencia, un 
administrador de la escuela debe llamar y celebrar una conferencia de padres.  El 
padre/tutor será informado nuevamente de la política de ausencia excesiva de la 
escuela.  Si no se puede contactar al padre/tutor, el administrador celebrará una 

conferencia con el estudiante y se enviará una carta certificada al padre/tutor 
informándoles de las disposiciones pertinentes de la política de ausencia excesiva y 
que el estudiante es colocado en Supervisión de Asistencia.  

 

 

ESTUDIO INDEPENDIENTE 
  
El estudio independiente a corto plazo está diseñado para estudiantes que van a estar 
ausentes por un período prolongado de tiempo.  El proceso para solicitar un Estudio 
Independiente es el siguiente:  
  

● El estudio independiente debe solicitarse al menos 5 días antes de que el estudiante 
se vaya.   No se puede garantizar el trabajo si la escuela no recibe al menos 5 días 
de anticipación.  

● El Estudio Independiente puede ser solicitado por un período de no menos de 5 
días, no más de 10 días.     

● Los padres deben solicitar un formulario de Estudio Independiente en la oficina.  
Sedeben proporcionar detalles: fechas, destino, etc.   

● Tanto el padre como el estudiante firman el formulario.  
● El Secretario de Asistencia notificará a los maestros y preparará una carpeta de 

trabajo para ser asignada.  Los maestros enviarán todo el trabajo de SI al Secretario 
de Asistencia. Todo el trabajo se colocaráen una carpeta preparada y se entregará 
al estudiante en su último día en la escuela.  ¡Es responsabilidad del estudiante 
recoger todo el trabajo de la oficina!  

● El trabajo completado debe enviarse al empleado de asistencia el día del regreso del 
estudiante de IS. El trabajoque no se envíe o el trabajo incompleto se contará como 
una tarea faltante.  El trabajo de SI incompleto o faltante puede afectar la calificación 
final de un estudiante.  También puede afectar el estado promocional de un 
estudiante de 8º grado. 

● Los estudiantes que no regresen a la escueladespués de 10 días serán eliminados.  
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EQUIPO DE REVISIÓN DE ASISTENCIA DEL DISTRITO (DART) 

  
Los estudiantes con ausencias excesivas y / o tardanzas serán referidos al Equipo de 
Revisión de Asistencia del Distrito (DART).  DART está compuesto por funcionarios del 
Distrito Escolar Unificado de Newman-Crows Landing y del Departamento de Policía de 
Newman.  
  

1. Cuando un estudiante tiene (6) o más ausencias injustificadas, o cuando se ha 
formado un patrón de ausencia, el estudiante es entonces un candidato para el 
Equipo de Revisión de Asistencia del Distrito (DART).  

2. En la 3ª ausencia injustificada, se envía una carta a casa y el administrador del sitio 
se reunirá con el estudiante yllamará a los padres para informar la preocupación de 
la escuela con respecto a la asistencia.  

3. Si la asistencia del estudiante no mejora, se envía una segunda carta, antes de la 6ª 
ausencia injustificada, estableciendo una reunión del Equipo de Revisión de 
Asistencia Escolar (SART) con el propósito de ayudar a resolver las ausencias.  

4. Si la asistencia del estudianteno mejora después de la reunión (SART), el estudiante 
será referido a (DART). En la reunión, se informa al padre y al estudiante que bajo la 
sección 48260 del código de educación, su hijo está clasificado como ausente.  

5. DART dará el debido proceso al padre y al estudiante. Una vez que esto se haya 
completado, los miembros de DART acordarán las acciones apropiadas.  

6. Para los estudiantes en los grados 6-12, si el absentismo escolar continúa, al 
estudiante se le pueden asignar horas de servicio comunitario, perder su permiso o 
licencia de conducir por el Departamento de Policía de Newmany / o ser transferido 
al programa de Educación Alternativa del Distrito Escolar Unificado de Newman-
Crows Landing.  

7. En cualquier momento durante los procedimientos, el Departamento de Policía de 
Newman puede optar por citar al padre / tutor o estudiante y remitir el caso al 
Sistema deTribunales del Condado de  Stanisla. 

8. Todos los contratos del año anterior continuarán siendo revisados.  
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POLÍTICA DE TARDANZA 

  
Una de las responsabilidades de cada estudiante es estar en el aula cuando suena la 
campana o cuando comienza la clase.  Llegar tarde es un comportamiento irresponsable 
en el sentido de que es perjudicial para el proceso de aprendizaje.  
 
La facultad y el personal son conscientes de la importancia de laasistencia y la participación en 
el aula contribuye a la educación de los estudiantes.  Por lo tanto, estamos haciendo un esfuerzo 
concertado para reducir, para los estudiantes y maestros, las distracciones innecesarias 
causadas por un pequeño número de estudiantes que no llegan a clase a tiempo. Las tardanzas 
no pueden ser excusadas a menos que sea una nota de excusa del médico o una cita en la corte 
con documentación. Hay tres advertencias antes de que se aplique una consecuencia; Esto es 
para permitir emergencias estudiantiles / familiares.  

  
  

TARDANZAS: CRITERIOS  
1. Un estudiante llegatarde cuando no llega a un aula antes de la campana que señala 

el comienzo de la clase.  
2. Si un estudiante llega tarde más de 10 minutos pero no más de 30 minutos, el 

maestro tiene la opción de no permitir la recuperación de la tarea debido a lafalta de 
participación en clase.  

3. La tardanza de más de 30 minutos sin una excusa válida se considerará un CUT y el 
estudiante se considerará ausente (E.C. 48260) y debe obtener un recibo de 
readmisión (indicando un "corte") de la oficina antes de que se le permita ingresar al 
aula.  

4. Laadministración mantendrá un registro de las tardanzas de cada estudiante.  
  

TARDANZAS: CONSECUENCIAS  
A los estudiantes se les asignará una referencia por parte de los maestros más allá de la 
tercera tardanza.  Las consecuencias se asignan para el número total de referencias 
acumuladas por un estudiante cada trimestre.  Si los estudiantes adquieren un número 
excesivo de tardanzas, los estudiantes serán referidos a DART.  
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MÁS ALLÁ DE LA CAMPANA 

Programa formal después de la escuela (ASP)  
  
El Distrito Escolar Unificado Newman-Crows Landing Beyond the Bell se ofrece a todos los 
estudiantes en todos los niveles de grado dentro de los límites del Distrito Escolar Unificado 
Newman-Crows Landing.  Los programas K-8 se financian a través de subvenciones de 
Educación y Seguridad Después de la Escuela (ASES).  Los estudiantes solo pueden asistir si 
están previamente registrados.   
  
El objetivo de Beyond the Bell es alinear y ampliar el plan de estudios diario regular mediante la 
introducción de actividades prácticas de enriquecimiento junto con una conexión con 
experiencias culturalespara estimular el cerebro y educar los sentidos. En pocas palabras, el 
personal se esfuerza por conectarse con cada niño de una manera significativa todos los días.  
   
El enfoque del Distrito se centra en mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y 
aumentar las actividades de desarrollo social de los jóvenes para promover la conexión y 
desarrollar la capacidad de navegar en múltiples contextos culturales en un esfuerzo por reducir 
el consumo de drogas y la desconexión de los jóvenes.  
  
Es un privilegio ser parte de Beyond the Bell y los estudiantes deben seguir las reglas 
establecidas al comienzo del año, incluido el Código de conducta educativa.  Si los estudiantes 
no pueden seguir las reglas, recibirán una referencia del coordinador.  Causar daño corporal a 
otro estudiante o tener más de dos referencias resultan enla suspensión / posible expulsión del 
programa.  La administración se reunirá con el estudiante para ver si la ofensa resultará en una 
acción disciplinaria adicional.  
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COMPORTAMIENTO Y DISCIPLINA 

  
REGLAS DE LA ESCUELA  
La violación de cualquier regla escolar puede resultar en una acción disciplinaria (consulte el 
apéndice A. para el Código de Educación). Todas las reglas de la escuela están vigentes durante 
el horario escolar, mientras un estudiante va o viene de la escuela, y en todas las actividades 
escolares.  
Los estudiantes que repetidamente causan disrupciones pueden ser colocados en un contrato 
de comportamiento.  Parte del contrato puede incluir la administración que considera que el 
estudiante no es elegible para participar en actividades escolares y / o se suspende 
automáticamente en referencias posteriores.    
Nota: El número de violaciones queocurren en el año escolar actual determina las 
consecuencias.  
  
POLÍTICA DE COMPORTAMIENTO DE ACTIVIDAD  
Los estudiantes de secundaria que asistan a un evento, ya sea que participen o apoyen, 
cumplirán con todas las reglas y regulaciones establecidas por los sitios secundarios y la escuela 
anfitriona. Cualquier estudiante reportado a la administración de Yolo por violación (s)incurrida 
(s) mientras asiste a dicha actividad será disciplinado según el manual del estudiante de 
secundaria y / o si la (s) violación (s) lo amerita, se entregará a la agencia de aplicación de la ley 
apropiada para su enjuiciamiento.  
  
ASISTENCIA ATLÉTICA Y OTROS EVENTOS  
Las reglas escolares con respecto al comportamiento están vigentes en todos los eventos 
relacionados con la escuela.  Los estudiantes deben entrar y salir solo a través de la puerta de 
boletos autorizada.  Ningún estudiante que abandone un evento atlético seráleído.  Ningún 
estudiante menor de la edad de la escuela secundaria podrá ingresar sin un padre / tutor.  
Cualquier persona que el personal de administración o seguridad considere perturbadora, 
irrespetuosa o perturbadora deberá irse. 
  
BULLYING  
Yolo Middle School no tolerará comportamientos que infrinjan la seguridad de ningún estudiante. 
Participar en el acto de intimidación cometido por medio de ciberacoso, contacto físico, 
agresiones verbales y aislamiento social dará lugar a medidas disciplinarias. Las consecuencias 
pueden ser una conferencia formal, suspensión(es) y una posible recomendación de expulsión 
y/o notificación policial. Yolo Middle School espera que los estudiantes reporten cualquier 
incidente de intimidación a la administración. Cada incidente reportado de intimidación será 
investigado. Los estudiantes tienen la opción de denunciar anónimamente cualquier acto de 
intimidación a través de la aplicación STOP IT. STOP it es una aplicación en línea para informar 
anónimamente incidentes que de otra manera no estarían dispuestos a compartir con un 
miembro del personal.   
  
CICLISMOY SKATEBOARDING  

Los estudiantes pueden traer una patineta al campus, pero solo pueden montarla antes y 
después de la escuela y completamente fuera del campus.  Las bicicletas no deben usarse 
durante el horario escolar y deben estacionarse en los portabicicletas en todo momento y  
deben asegurarse con una cadena y un candado.  
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REGLAS Y REGULACIONES DE AUTOBUSES  
El transporte en autobús proporcionado por el distrito, incluido cualquier vehículo del distrito, es 
un privilegio y no un derecho.  Los estudiantes deberán cumplir con todas las reglas establecidas 
por el conductor del autobús.  La mala conducta en el autobús se remitirá al Director o a su  
designado para que tome medidas disciplinarias.  Los padres / tutores y sus estudiantes serán 
responsables de cualquier daño al autobús incurrido por el estudiante.  
Los estudiantes:   

● Suba al autobús cuando un adulto esté presente, no antes.    
● Carga y descarga sólo en lazona de autobuses designada.  
● Coopere y siga todas las reglas de la escuela y la compañía de transporte.  
● No comer ni beber en el autobús.  
● Mantenga su área en el autobús limpia y recoja después de sí mismos.  
● Mantenga el nivel de ruido a un nivel aceptable para no distraer al conductor del 

autobús.  
  
CAFETERÍA Y MEDIODÍA  
Los estudiantes deben seguir todas las reglas de la escuela en la cafetería.  No se tolerará 
ningún corte en la fila, correr en la cafetería, arrojar comida o hacer travesuras generales.  Los 
estudiantes son responsables de mantener limpia su área de almuerzo (mesas, piso, etc.).  El 
comportamiento inaceptable resultará en una remisión de la oficina y una acción disciplinaria.  
Los estudiantes:   

● Camine hasta la fila de la cafetería y sea cortés con los demás mientras espera (sin 
cortar la fila, etc.)  

● Cooperar con el personal de cocina y los supervisores del campus.  
● Absténgase de pedir dinero prestado y compartir alimentos, ya que se desaconseja 

encarecidamente.  
● Limpien después de sí mismos y pongan la basura en los botes de basura.  
● Mantenga la comida en la cafetería, pabellón o anfiteatro.    
● NO SE PERMITE COMIDA EN LA CANCHA DE BALONCESTO O EN LOS 

CAMPOS.  
● Mantenga los teléfonos celulares y los auriculares guardados en mochilas.  

  
CÓDIGO DE VESTIMENTA  
Los padres / tutores de los estudiantes que asisten a la Escuela Intermedia Yolo son 
responsables de garantizar que sus estudiantes se adhieran a lapolítica del código dres de Yolo. 
La ropa debe ser modesta, no debe ser reveladora y no puede mostrar referencias y / o imágenes 
vulgares, sexuales o de drogas / alcohol / tabaco, sin símbolos o apodos relacionados con 
pandillas; imágenes  de muerte, sangre, violencia o imágenes ofensivas.  Las pautas para la ropa 
se enumeran a continuación.  

● La ropa no puede mostrar blasfemias/violencia/lascivas 
● No se deben usar pantalones caídos o ropa extremadamente grande.   
● Los pantalones deben usarse en la cintura.   
● La ropa interior debe estar completamente cubierta.   
●  Los escotes de la camisa pueden sumergirse no más abajo en la parte delantera 

que incluso con la axila.   
● Las camisetas deben cubrir los vientres de los estudiantes en todo momento (de pie, 

sentados, agachados, etc.). Las camisetas sin mangas deben tener correas que 
sean al menos tan anchas como dos dedos y axilas no inferiores al bíceps medio.  

● Dresses, pantalones cortos, pantalones rotos y faldas deben ser modestos.   
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● El estándar que esperamos es que ninguna ropa interior o partes del cuerpo 
normalmente cubiertas por ropa interior deben mostrarse en ningún momento (de 
pie, sentado, agachado, etc.).   

● No se pueden usar sombreros.   
● No se permiten pañuelos de ningún tipo o color.  

  
Los estudiantes que violen la política deberán cambiar. La administración tiene el derecho 
de determinar si cualquier artículo de vestimenta, ropa o accesorio no está autorizado o 
es inapropiado.   
  
USO DE LA BIBLIOTECA  
La Biblioteca Yolo está abierta de 7:30 a.m. a 4:00 p.m.  Los estudiantes que van a la biblioteca 
durante el horario escolar deben tener un "pase" de su maestro.  Todos los libros se prestan por 
un período de dos semanas.  Se permite una renovación.  Los libros deben ser devueltos con 
prontitud y en buenas condiciones.  Los libros de referencia no pueden ser eliminados.  Hay un 
cargo de diez (10) centavos por día para todos los materiales atrasados de la biblioteca.  Si un 
libro se pierde o se daña, a los estudiantes se les facturará el costo de reemplazo del artículo. 
  
ARMARIOS  
Los estudiantes recibirán un casillero para Educación Física (PE).  Solo se guardará la ropa de 
PE en el casillero. NOTA: Yolo Middle School no es responsable de ningún artículo robado o 
perdido.  
  
OTROS CAMPUS DEL DISTRITO   
Se les recuerda a los estudiantes que no conduzcan ni caminen por ningún otro campus del 
Distrito media hora antes deque comience la escuela, durante el horario escolar (incluida la hora 
del almuerzo) o media hora después de que terminen las clases.  Los infractores estarán sujetos 
al código disciplinario de Yolo por desafiar la autoridad escolar.  
  
VIDEOVIGILANCIA  
Con el fin de garantizar un entorno escolar seguro, laadministración de la escuela puede utilizar 
equipos de videovigilancia en los terrenos de la escuela y / o durante cualquier actividad escolar.  

  
MALA CONDUCTA AL FINAL DEL AÑO ESCOLAR  
Ninguna persona debe participar, promover o planificar ninguna actividad o broma disruptiva en 
relación con el final del año escolar.  Cualquier interrupción o violación que la administración 
juzgue como relacionada con la proximidad del cierre del año escolar, se tratará en el último 
paso de las sanciones enumeradas en el Código de Conducta.  Si no queda suficiente tiempo 
en el año en curso para que se cumpla la consecuencia, se asignará al estudiante la 
consecuencia al comienzo del siguiente año escolar.  
  
SOLICITUD DE ASISTENCIA PARENTAL DEL PROFESOR  
Los maestros y administradores de secundaria pueden emitir una "Solicitud del maestro para la 
asistencia de los padres" que solicita la intervención de los padres en el comportamiento y / o 
progreso académico de un estudiante.  Estas solicitudes se registran en los registros escolares 
actuales del estudiante y pueden ayudar al personal de consejería de la escuela a  abordar los 
problemas para ayudar al estudiante a lograr el éxito.  
  
DETENCIÓN  
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Los estudiantes pueden ser asignados a cumplir la detención por la administración de la escuela 
o los maestros.  Los maestros que asignen una detención de más de 15 minutos notificarán a 
los padres y / o tutores antesde la fecha de detención.  La detención puede consistir en la 
asignación a un aula, sala de usos múltiples, escuela sabatino o embellecimiento del campus.  
Los estudiantes que no cumplen con una asignación de detención están sujetos a las 
consecuencias descritas en el Código de Conducta Estudiantil bajo la defiance de la autoridad 
escolar. 

Detención después de la escuela  
1. Los estudiantes pueden ser detenidos después de la escuela por hasta quince (15) 

minutos sin previo aviso a los padres.  
2. La detención de dieciséis (16) a treinta (30) minutos requiere un esfuerzo razonable 

para dar aviso previo al padre.  La detención de más de treinta (30) minutos requiere 
notificación previa a los padres.  El aviso previo incluye llamadas telefónicas.  

3. Independientemente de la duración de la detención, se debe notificar previamente a 
los padres en los casos en que la detención haga que un estudiante pierda el 
autobús escolar.  

 
 

 

SUSPENSIONES DE CLASE 
Un maestro puede suspender a un alumno de su clase por cualquiera de los actos enumerados 
en la sección 48900 del Código de Educación de California para el día de la suspensión y el día 
siguiente.  Al hacerlo, el maestro se comunicará (o hará un esfuerzo de buena fe para contactar) 
al padre / tutor del estudiante el día de la suspensión.  El maestro también referirá al estudiante 
al administrador apropiado.  Si es necesario, el maestro puede solicitar una conferencia de 
padres y maestros.  
 

 SUSPENSIÓN EN LA ESCUELA 
La suspensión en la escuela tiene por objeto proporcionar a los alumnos y a los padres una 
alternativa a la suspensión fuera de la escuela.  Aunque un estudiante puede ser retirado de las 
clases regulares por interrupción excesiva del aula, la suspensión en la escuela está 
diseñadapara proporcionar un tiempo de estudio productivo.  Los estudiantes recibirán crédito 
completo por las tareas completadas en la escuela, y se les permitirá tomar exámenes de 
recuperación o cuestionarios perdidos durante la suspensión.  Todos los estudiantes asignados 
a la suspensión en la escuela por un administrador, deben cumplir el número completo de días 
asignados.  Tomar una suspensión en casa no es una opción. Las ausencias se considerarán 
injustificadas o ausentes.   

Requisitos:    
Informe a la oficina como a su llegada al campus.  Se requiere que los 
estudiantes sigan las reglas de suspensión en la escuela y el no hacerlo resultará 
en días de suspensión adicionales y / o transferencia involuntaria a un sitio de 
Educación Alternativa por el resto del año escolar.  

 
SUSPENSIÓN 

Nota: El día escolar durante el cual se asigna una suspensión puede contarse en el número de 

días suspendidos.  Una expulsión significa ser removido de la asistencia escolar en el Distrito 

Escolar Unificado de Newman-Crows Landing. Sólo la Junta de Educación puede decidir sobre 

una expulsión.  Dicha decisión se basará en la recomendación de un Panel Administrativo 
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compuesto por administradores de distrito, ninguno de  los cuales es del lugar del incidente 

disciplinario.  

  

Durante la suspensión: 

1. El estudiante no se reportará a la escuela ni estará a menos de 1000 pies de cualquier 

campus escolar del Distritodurante el período de suspensión, a menos que venga a la oficina 

de la escuela por asuntos oficiales por acuerdo previo con un administrador de la escuela.  

2. Se espera que el estudiante esté bajo la supervisión de un padre durante el horario escolar 

(8:00 a.m. - 3:00 p.m.) cuando cumpla días de suspensión en casa.  

  

3. El estudiante no debe asistir a ningún evento del distrito escolar o aquellos celebrados en 

cualquier otro campus escolar durantela suspensión.  

  

4. "El profesor de cualquier clase de la que se suspenda a un alumno podrá exigir al alumno 

suspendido que complete las tareas y exámenes omitidos durante la suspensión." (C.E. 48913 

) La responsabilidad de obtener y completar el trabajo de clase y/o las pruebas 

perdidasdurante la suspensión recae en el estudiante. 

DERECHO DE APELACIÓN Y DEBIDO PROCESO 

SUSPENSIÓN 

1. La suspensión por parte del director o la persona designada por el director o el 

superintendente de escuelas será precedida por una conferencia informal que será 

conducida por la persona designada por el director o el director entre el estudiantey, 

siempre que sea práctico, el maestro, supervisor o empleado de la escuela que 

refirió al estudiante al director.  En la conferencia, el estudiante será informado de la 

razón de la acción disciplinaria y la evidencia en su contra y se le dará la oportunidad 

de presentar su defensa.  [C.E. 48911(b)]  

2. Un director, la persona designada por el director o el superintendente de escuelas 

pueden suspender a un estudiante sin darle al estudiante la oportunidad de una 

conferencia solo si el director, la persona designada por el director o el 

superintendente de escuelas determina que  existe una situación de emergencia.  

"Situación de emergencia", como se usa en este artículo, significa una situación 

determinada por el director, la persona designada por el director o el superintendente 

de escuelas para constituir un peligro claro y presente para la vida, la seguridad o la 

salud de los estudiantes o el personal escolar.  Si un estudiante es suspendido sin 

una conferencia antes de la suspensión, tanto el padre como el estudiante serán 

notificados del derecho del estudiante a una conferencia y el derecho del estudiante a 

regresar a la escuela con el propósito de una conferencia.  La conferencia se llevará 

a cabo dentro de dos días escolares, a menos que el estudiante renuncie a este 

derecho o sea físicamente incapaz de asistir por cualquier reas, incluyendo, pero no 

limitado a, encarcelamiento u hospitalización.  La conferencia se llevará a cabo tan 
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pronto como el estudiante sea físicamente capaz de regresar a la escuela para la 

conferencia. [C.E. 48911(c)]  

3. En el momento de la suspensión, un empleado de la escuela haráun esfuerzo 

razonable para comunicarse con el padre o tutor del estudiante en persona o por 

teléfono.  Cada vez que un estudiante es suspendido de la escuela, el padre o tutor 

será notificado por escrito de la suspensión. [C.E. 48911(d)]  

4. El padre o tutor de unestudiante y responderá sin demora a cualquier solicitud de los 

funcionarios escolares para asistir a una conferencia sobre el comportamiento de su 

hijo. [C.E. 48900(f)]  

5. El estudiante o el padre o tutor del estudiante tiene el derecho de apelar la 

suspensión ante el director cuyadecisión será definitiva.  Se debe solicitar una 

reunión dentro de los dos (2) días escolares siguientes al primer día de suspensión.  

6. Los estudiantes permanecen suspendidos a través del proceso de apelación.  Si el 

director revoca la suspensión, toda la información relacionada con la suspensión se 

eliminará del registro del estudiante.  

 

 

 

TRANSFERENCIA INVOLUNTARIA A UN SITIO DE EDUCACIÓN 

ALTERNATIVA (E.C. 48432.5) 

  

1. La decisión de transferir a un estudiante involuntariamente se basará en la 

conclusión de que el estudiante (a) cometió un acto enumerado en E.C. 48900 o (b) 

ha faltado habitualmente o ha asistido irregularmente a la instrucción que él o ella 

está legalmente obligado atender.  

2. El traslado involuntario a una escuela alternativa sólo se impondrá cuando otros 

medios no logren mejorar el alumno; siempre que un estudiante pueda ser 

transferido involuntariamente la primera vez que comete un acto enumerado en E.C. 

48900 si el director determina que la presencia del estudiante causa un peligro para 

las personas  o la propiedad, o amenaza con interrumpir el proceso de instrucción.   

3. Se debe proporcionar un aviso por escrito al estudiante y al padre o tutor del 

estudiante informándoles de la oportunidad de solicitar una reunión con el 

superintendenteo una persona designada por el superintendente.  

4.  Ninguna de las personas involucradas en la decisión final de hacer una 

transferencia involuntaria de un estudiante a un sitio escolar de Educación 

Alternativa será miembro delequipo de la escuela en la que el estudiante está 

matriculado en el momento en que se toma la decisión.  Un equipo de transición del 

distrito tomará la decisión final para la transferencia de estudiantes.  

5. A petición del padre o tutor del estudiante, la transferencia involuntaria se 

reactivaráanualmente.  
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6. Los estudiantes asignados a un sitio de educación alternativa deben completar un 

semestre completo en el sitio antes de que puedan solicitar la transferencia de 

regreso a Orestimba High School o Yolo Middle School.  Los estudiantes que se 

transfieren en cualquier momento durante un semestre a un sitio de educación 

alternativa nativa deben completar ese semestre y un semestre completo para su 

consideración para regresar a Orestimba High School o Yolo Middle School.  Los 

estudiantes también deben haber obtenido con éxito todos los créditos necesarios 

para regresar al nivel de grado y la aprobación de  los equipos de transición.  
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PROCESO DE EXPULSIÓN 

  

1. En un caso en que la expulsión esté siendo procesada por la junta de gobierno, el 

superintendente u otra persona designada por el superintendente por escrito puede 

extender la suspensión hasta que la junta de gobierno haya emitido una decisión en 

la acción si ha sidoanulada, después de una reunión en la que el estudiante y el 

padre o tutor del estudiante están invitados a participar.  que la presencia del 

estudiante en la escuela causaría un peligro para las personas o la propiedad o una 

amenaza de interrumpir el proceso de instruccións. [E.C. 48911 (g)]  

2. El estudiante y el padre o tutor del estudiante tendrán derecho a una audiencia para 

determinar si el estudiante debe ser expulsado.  Una audiencia de expulsión se 

llevará a cabo dentro de los treinta (30) días escolares posteriores a la fecha en que 

el director osuperintendente determine que el estudiante cometió cualquiera de los 

actos enumerados en la Sección 48900 del Código de Educación, a menos que el 

estudiante solicite por escrito que se posponga la audiencia.  El estudiante tendrá 

derecho a al menos un aplazamiento por un períodono superior a treinta (30) días 

calendario de una audiencia de expulsión.  En el caso de que el cumplimiento por 

parte de la junta directiva de los requisitos de tiempo anteriores no sea práctico, la 

audiencia de expulsión puede retrasarse, por una buena causa, hasta cinco (5) días 

adicionales.  Los motivos de la prórroga formarán parte del expediente en el 

momento de la audiencia. [C.E. 48918(a)]  

3. La notificación por escrito de la audiencia se enviará al estudiante al menos diez (10) 

días calendario antes de la fecha de la audiencia. [C.E. 48918(b)]  

4. Un Panel Administrativo llevará a cabo una audiencia para considerar la expulsión 

de un estudiante en una sesión cerrada al público a menos que el estudiante oel 

padre o tutor del estudiante soliciten, por escrito al menos cinco (5) días antes de la 

fecha de la audiencia, que la audienciasea una reunión pública. [C.E. 48918(c)(d)]  

5. Dentro de los tres (3) días escolares siguientes a la audiencia, el Panel 

Administrativo determinará si recomienda la expulsión del estudiante a la junta 

directiva.  

6. Por lo tanto, la orden de expulsión y las causas se registrarán en el registro provisional 

obligatorio del estudiante y se enviarán a cualquier escuela en la que el estudiante se 

inscriba posteriormente al recibir una solicitud de la escuela de admisión para los 

registros escolares del estudiante.  [C.E. 48918(j)]  

7. La decisión de lajunta directiva de expulsar a un estudiante se tomará dentro de los 

diez (10) días escolares siguientes a la conclusión de la audiencia, a menos que el 

estudiante solicite por escrito que se posponga la decisión.  

8. La notificación por escrito de cualquier decisión de la junta directiva de expulsar o 

suspender la ejecución de la orden de expulsión durante un período de prueba se 

enviará por correo, utilizando el método de "prueba de entrega" al estudiante, padre 

o tutor.  Todos los avisosincluyen la notificación del derecho a apelar la expulsión 

ante la junta de educación del condado. [C.E. 48918(i)]  



22 

9. Los estudiantes que hayan sido expulsados no participarán en actividades 

extracurriculares, incluyendo el baile de graduación de la escuela secundaria, el 

viaje de último año y la ceremonia de cancelación durante la duración de la 

expulsión.  Los estudiantes que están en una expulsión suspendida no participarán 

en actividades extracurriculares durante el período de tiempo definido en los 

estándares de elegibilidad de Asistencia y Comportamiento descritos en la 

subsección B de  la Sección V del Código de Conducta Estudiantil.  

10. Para un estudiante que ha sido expulsado de conformidad con E.C. 48915 (c), la 

junta directiva fijará una fecha de un año a partir de la fecha en que se produjo la 

expulsión, cuando el alumno será revisado para la readmisión a la escuela,excepto 

que la junta directiva puede establecer una fecha anterior para la readmisión caso 

por caso.  La subdivisión (c) de los delitos de la Sección 48915 incluye:  

a. Posesión, venta o suministro de un arma de fuego 

b. Blandir un cuchillo a otra persona.  

c. Vender ilegalmenteuna sustancia controlada enumerada en el capítulo 2 de la 

división 10 del Código de Salud y Seguridad.  

d. Cometer o intentar cometer una agresión sexual como se define en la 

subdivisión en E.C. 48900 (n) o cometer una agresión sexual como se define 

en E.C. 48900 (n).  
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POLÍTICA DE TELEFONÍA CELULAR 

  

El distrito reconoce la importancia de la comunicación electrónica entre estudiantes y padres, 

particularmente en situaciones de emergencia en toda la escuela. Además, el distrito reconoce 

que el tiempo de instrucción debe protegersede interrupciones innecesarias. Se permitirá a los 

estudiantes tener en su poder un dispositivo de señalización electrónica en el campus durante 

el día escolar, mientras asisten a actividades patrocinadas por la escuela, o mientras estén bajo 

la supervisión y el control de unempleado estricto de la escuela solo de acuerdo con los 

siguientes requisitos:   

1. Los teléfonos celulares solo se pueden usar después de la escuela o durante las 

actividades escolares que ocurren fuera del horario escolar.   

2. Los teléfonos celulares permanecerán apagados y en mochilas durante el tiempo de 

instrucción, incluidos los períodos de paso, los descansos y el almuerzo.  

3. Durante el tiempo de instrucción del día escolar, los teléfonos celulares deben estar 

apagados a menos que el instructor apruebe el uso de teléfonos celulares con fines 

educativos. La programación de tales dispositivos para que vibren en lugar de sonar 

no cumple con el requisito de "apagado".  

4. Durante las evaluaciones del distrito, estatales y nacionales, los estudiantes tienen 

prohibido el acceso a cualquier dispositivo electrónico en cualquier momento durante 

toda la sesión de prueba.   

5. Los teléfonos celulares no se pueden usar para realizar actividades que violen la 

política de la junta, las reglas de la escuela, la ley estatalo la ley federal.  

6. Los teléfonos celulares no se pueden usar de ninguna manera que interfiera con, o 

sea perjudicial para, la educación o las actividades o eventos extracurriculares.   

7. Los estudiantes deben cumplir con una solicitud hecha por el personal de la escuela 

para cesar el uso de undispositivo celular u otro dispositivo de señalización incluso 

antes o después de la escuela.   

  

Las violaciones de esta política resultarán en medidas disciplinarias, incluida la confiscación del 

teléfono celular, la suspensión y / o expulsión. Los dispositivos de señalización electrónica 

incluyen cualquier dispositivo que operea través de la transmisión o recepción de ondas de radio, 

incluidos, entre otros, buscapersonas, teléfonos celulares y  radios de dos vías. Al permitir que 

los estudiantes posean dichos dispositivos, el distrito no asume ninguna responsabilidad por la 

pérdida del dispositivo o su mal uso porotra persona (Referencia: Política de la Junta 5131.11).  

  

El objeto no autorizado será confiscado por las autoridades escolares y será devuelto al padre / 

tutor a pedido, no al estudiante. Los teléfonos NO se entregarán a los estudiantes en función de 

las llamadas telefónicas de los padres. Los padres deben levantar el teléfono en persona.  
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 DIRECTIVA DE GRUPO NO AUTORIZADA 

  

Declaración de misión: Al igual que con las acciones, la vestimenta, la apariencia y las palabras 

no autorizadas de estudiantes individuales en la zona escolar, la misma política se aplica a los 

grupos no autorizados presentes dentro de la zona escolar.  

Definición: Dos o más personas cuya presencia y/o apariencia y / o palabras y / o acciones en 

opinión de las autoridades escolares interrumpen o distraen del proceso académico y / o acosan, 

intimidan o amenazan a otros involucrados en el proceso académico y / o crean una atmósfera 

del mismo dentro de una zona escolar.  

Política: Una vez identificados por las autoridades escolares, los grupos no autorizados deben 

disolver y cesar todas las actividades no autorizadas. Para ser considerado para la aceptación 

como un grupo autorizado dentro de una zona escolar, dicho grupo debe cumplir con los 

requisitos mínimos que incluyen, entre otros, los siguientes:  

  

● El grupo identificado debe presentar una declaración de misión escrita firmada por 

todos los miembros del grupo identificado que incluirá:  

1. El grupo debe obtener un Asesor de Facultad de entre el personal docente.  

2. Que la identidad del grupo en lazona escolar sirve a un único propósito 

específico que beneficia directamente la misión educativa de la escuela de 

alguna forma.  

3. Que no hay selectividad en la membresía ni hay ningún derecho de iniciación  

4.  Que cualquier nuevo miembro identificado por las autoridades escolares 

debe firmar la declaración de misión para que todo el grupo continúe 

existiendo.  

  

 Los criterios para determinar si los individuos están actuando o no de alguna manera como un 

grupo no autorizado serán establecidos por las autoridades escolares como se hace con 

cualquier otra política escolar.  

  

Aquellos estudiantes que violen esta política no solo están sujetos a la sanción escolar, sino que 

también pueden estar sujetos a la finalización obligatoria de un programa de resistencia a 

pandillas y educación.  

  

  

  

  

  

  

 



25 

Tecnología y uso del dispositivo para la instrucción 

Para usar los recursos tecnológicos del Distrito e Internet, un padre/estudiante debe haber 

firmado: 

1.  Reconocimiento del Manual del Estudiante 

2.  Acuerdo de uso aceptable de la tecnología NCLUSD 

3.  Políticas de Chromebook yAcuerdo de resolución de procedimientos 

4.   Acuerdo de Google Workspace for Education 

NCLUSD proporcionará a cada estudiante un dispositivo para usar en clase y en el hogar para 

el trabajo relacionado con la escuela.  Los estudiantes pueden acceder al contenido digital 

adoptado por el distrito, así como a otro contenido complementario ensu dispositivo.   El acceso 

a esta tecnología debe usarse para ayudar a los estudiantes a alcanzar sus metas de 

aprendizaje y extender, mejorar e involucrar a los estudiantes en su experiencia de aprendizaje.  

Internet debe utilizarse para actividades de instrucción regulares o para investigación 

educativa. Los estudiantes deben utilizar el sistema de manera responsable y principalmente 

con fines educativos. 

 

Los estudiantes están autorizados a usar el equipo del Distrito y a acceder a Internet de acuerdo 
con las obligaciones y responsabilidades del usuario especificadas en elAcuerdo de Política de 
Uso Aceptable (AUP), las Políticas y Procedimientos de Chromebook y los acuerdos de Google 
Workspace for Education.  
  
Los estudiantes pueden solicitar permiso al director o a su designado para acceder a Internet 
o a los servicios en línea en un dispositivo personal. Con permiso, los estudiantes pueden tener 
acceso y deben cumplir con todas las obligaciones y responsabilidades especificadas aquí. 

El director o la persona designada supervisará el mantenimiento de los recursos tecnológicos 
de cada escuela y podrá establecer pautas y límites para su uso. 

Securly: Sistema de filtro y monitorización 

Todo el uso web de Chromebook se filtra a través de Securly dentro y fuera de la red del distrito.  

La actividad de Chromebook también puede ser monitoreada por profesores o administradores 

a través de Securly Classroom.  Además, todos los Chromebooks son filtrados por otro firewall 

cuando eldispositivo está en la red del distrito. Los administradores y los padres tendrán acceso 

a todo el contenido al que se acceda en los Chromebooks.  Los estudiantes no deben omitir ni 

intentar omitir ningún filtro de red o aplicación establecida por el distrito para acceder a contenido 

restringidoen el Chromebook. 

Securly es un sistema de filtrado que proporciona filtrado web para organizaciones educativas. 

Está habilitado las 24 horas del día, los 7 días de la semana, sin importar la ubicación del 

Chromebook de su hijo. Securly también monitorea los correos electrónicos de los 

estudiantes, documenta y busca en la web violencia, intimidación, discurso de odio, 

intimidación, suicidio / autolesión y lenguaje inapropiado. El personal de la escuela es 
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notificado si alguna de estas actividades se marca a través de Securly. El personal de la 

escuela revisará la notificación y hará un seguimiento haciendo contactocon el  estudiante y 

el padre si es necesario.  Los padres pueden registrarse para recibir notificaciones y acceder 

a la actividad de Chromebook de sus estudiantes a través de la  aplicación Securly Home.  Esta 

característica proporciona a los padres la capacidad de imponer restricciones adicionales en 

el Chromebook en casa. 
 

Privacidad 

El  Distrito  se reserva el derecho de monitorear todo uso de la tecnología del Distrito, incluyendo 

cualquier comunicación por Internet, para el uso indebido. Dado que el uso de la tecnología del 

Distrito está destinado a fines educativos, los estudiantes no deben tenerninguna expectativa 

de privacidad en ningún uso de la tecnología del Distrito. 

Todas las contraseñas creadas o utilizadas en cualquier tecnología del distrito son propiedad 

exclusiva del distrito. La creación o el uso de una contraseña por parte de un estudiante en la 

tecnología del distrito no crea unaexpectativa razonable de privacidad. 

Configuración de Chromebook y dispositivos externos 

Los estudiantes no deben cambiar ninguna configuración de Chromebook sin el permiso de un 

profesor o personal de TI.  Solo se pueden usar aplicaciones y extensiones aprobadas en los 

dispositivos y los estudiantes no deben eliminar o intentar eliminar cualquier aplicación o 

extensión instalada.  Los estudiantes no pueden usar ningún dispositivo de almacenamiento 

extraíble en los Chromebooks.  Solo los accesorios aprobados por la escuela o el departamento 

de TI se pueden usar en los Chromebooks. 

Documentos y correos electrónicos 

Los estudiantes no pueden enviar documentos o correos electrónicos fuera del distrito en 

dispositivos emitidos por el distrito ni pueden recibir documentos o correos electrónicos de 

fuera del distrito. Se harán algunas excepciones según lo considere necesario eladministrador 

istrator. 

Uso de audio/vídeo 

Los estudiantes no tomarán fotos ni grabarán videos de ninguna persona a menos que tengan 

el consentimiento específico del maestro o administrador / designado y todas las personas en 

la foto o video.  
Youtube (en inglés) 

Los profesores pueden utilizar el contenido de YouTube paramejorar el plan de estudios o 

involucrar a los estudiantes. El distrito filtra el contenido de YouTube y utiliza el modo de 

restricción segura. Además, los estudiantes pueden usar YouTube para realizar 

investigaciones, pero no pueden publicar contenido en YouTube. Este acceso será 

supervisado por profesores y administradores ypodrá ser revocado si se considera necesario.  

Lona 

Canvas es un sistema de gestión de aprendizaje que proporciona a los maestros una forma de 
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publicar tareas, documentos, enlaces web, medios, así como anuncios y notificaciones. Los 

estudiantes pueden participar en actividades de aprendizaje en línea, enviar tareas digitales y 

recibir comentarios personalizados y apoyo de sus profesores. Además, Canvas se utilizará para 

la comunicación entre estudiantes y maestros, administradores y otro personal de la escuela 

enla función Bandeja de entrada de Canvas.  Los padres también tendrán la oportunidad de 

comunicarse con los maestros del estudiante si se han registrado para obtener una cuenta de 

Observer. Los padres y los estudiantes tienen acceso a Canvas a través del sitio web en 

nclusd.instructure.com o  descargando la aplicación para padres o estudiantes de Canvas en un 

dispositivo móvil. 

 

Plaza de estudiantes 

StudentSquare es una herramienta de comunicación y organización diseñada para mantener a 

los estudiantes informados e involucrados en sus clases y actividades extracurriculares como 

deportes y clubes. Proporciona notificaciones a través de la aplicación, texto o correo 

electrónico.  Los estudiantes pueden usar StudentSquare para enviar mensajes directos a los 

maestros u otro personal de la escuela.  Los estudiantes pueden acceder a  StudentSquare  a 

través del sitio web o descargando la  aplicación StudentSquare en su dispositivo móvil.  Se 

requiere el consentimiento de los padres para estudiantes menores de 13 años.  Si su estudiante 

es menor de 13 años y desea optar por no participar en su estudiante usando StudentSquare, 

comuníquese con un administrador / designado en Yolo Middle School (209) 862-2984 

 

Otras herramientas tecnológicas 

Los maestros pueden usar otras herramientas / aplicaciones tecnológicas en el aula para 

satisfacer las necesidades de instrucción, mejorar la participación de los estudiantes y ayudar a 

alcanzar los objetivos de aprendizaje de los estudiantes.  Cuando sea necesario, los profesores 

crearán cuentas de estudiantes para utilizar estasaplicaciones tecnológicas.  Todas las 

aplicaciones tecnológicas utilizadas en el aula han sido examinadas y colocadas en una lista de 

tecnología aprobada para que los maestros las implementen.  Los maestros pueden enumerar 

estas aplicaciones / herramientas web en su programa de estudios al comienzo del  año, pero se 

pueden agregar  otras nuevasa medida que avanza el año.   

 

Informes 

 Si un estudiante se da cuenta de cualquier problema de seguridad (como cualquier compromiso 

de la confidencialidad de cualquier información de inicio de sesión o cuenta) o mal uso de la 

tecnología del distrito, deberá informar inmediatamentesu información al maestro u otro personal 

del distrito. 
Acción disciplinaria y consecuencias 

Cualquier uso inapropiado de la tecnología que sea contrario a la política escolar, los acuerdos 

del distrito, la ley local, estatal y federal estará sujeto a medidas disciplinarias según la política 

disciplinaria. Esto puede incluir suspensión o expulsión. Además, las violaciones debenser 

reportadas a los organismos encargados de hacer cumplir la ley, según corresponda.  
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CÓDIGO ED  

  

AVISO IMPORTANTE 

  

1. Ningún alumno será suspendido o expulsado por ninguno de los actos enumerados a menos 

que el acto esté relacionado con la actividad escolar o la asistencia a la escuela.  (E.C. 48900) 

Un alumno puede ser suspendido o expulsado por actos enumerados en esta sección y 

relacionados con la actividad o asistencia escolar que ocurran en cualquier momento, incluidos, 

entre otros, cualquiera de los siguientes:  

● mientras que en los terrenos de la escuela  

● mientras va o viene de la escuela  

● Durante el período de almuerzo, ya sea dentro o fuera del campus  

● durante, o mientras se va, participar o venir de una actividad patrocinada por la 

escuela  

  

2. Los estudiantes que acumulan 10 días de suspensión en la escuela o en el hogar pueden 

estar sujetos a transferencia involuntaria a un programa alternativo.   Los estudiantes que 

acumulan 20 días de suspensión en la escuela o en el hogar están sujetos a la recomendación 

de expulsión a la escuela. Se tomarán medidas disciplinarias si el comportamiento de un 

estudiante es perjudicial para el proceso educativo o causa peligro a las personas o la propiedad, 

aunque la ofensa no esté específicamente definida en el Código de Conducta Estudiantil.  

  

3. La responsabilidad parental por mala conducta de un menor que resulte en lesiones o muerte 

a un alumno o empleado dela escuela o que intencionalmente corte, desfigure o dañe de 

cualquier manera cualquier propiedad real o personal, perteneciente a un distrito escolar o 

propiedad personal de cualquier empleado escolar, será responsable de todos los daños 

causados por el menor.  La responsabilidad del padre o tutor no excederá de veinticinco mil 

dólares ($ 25,000).  El padre o tutor también será responsable de que el monto de cualquier 

recompensa no exceda de diez mil dólares (10,000 dólares) (E.C. 48904).  

  

4. Los estudiantes y los padres tienen derecho a apelar las medidas disciplinarias tomadas 

contra un estudiante.  Se debe solicitar una reunión con el director.  

  

5. Al ingresar a la propiedad de la escuela, se considera que la persona que conduce cualquier 

vehículo consiente en una búsqueda completa del vehículo, todos sus compartimentos y 

contenido, por parte de los funcionarios escolares o el personal encargado de hacer cumplir la 

ley por cualquier motivo.  Este aviso se aplica a todos los vehículos de cualquier tipo y está 

vigente las 24 horas del día.  [California Vehic le Código Sección 21113(A)].  

  

 

 



29 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN OBLIGATORIA POR PRIMERA OFENSA  

  
Nota: Dependiendo de la gravedad del acto, un estudiante puede ser recomendado para una 
colocación de educación alternativa o expulsado por la primera o sucesivas ofensas.  
  
1. POSEER, USAR O ESTAR BAJO LA INFLUENCIA DE una bebida alcohólica o intoxicante 
de untipo de Nueva York.  No poseer más de una onza de marihuana.  Usar o estar bajo la 
influencia de marihuana o cualquier sustancia controlada enumerada en el Capítulo 2 
(comenzando con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad.  [E.C. 
48915 y E.C.  48900(c)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días y notificación de la agencia de aplicación de la ley 
correspondiente.  Puede ser asignado a un programa de consejería sobre abuso de 
sustancias.  
2ª ofensa: suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de la 
agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
  

*Nota:  
Los estudiantes que se presentan en funciones escolares y que han consumido o tienen en su 
poder bebidasalcohólicas o sustancias controladas pueden ser manejados por la acción 
policial.  (Artículo 647 del Código Penal) (Código de Salud y Seguridad, sección 11550)  
  
2. POSEER ILEGALMENTE U OFRECER, ORGANIZAR O NEGOCIAR ILEGALMENTE 
PARA VENDER CUALQUIER PARAFERNALIA DE DROGAS como se define en la Sección 
11014.5 del Código de Seguridady Auditoría.  [C.E. 48900(j)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días y notificación de la agencia de aplicación de la ley 
correspondiente.  Puede ser asignado a un programa de consejería sobre abuso de 
sustancias.  
2ª ofensa: suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y no ificación de la agencia 
de aplicación de la ley apropiada.  

  
3. INCENDIO O INTENTO DE INCENDIO , incluida la activación de falsas alarmas o la 
manipulación de equipos de emergencia.  (Artículos 447, 455 y 148.4 del Código Penal) [C.E. 
48900(k)]  
  

1ª Ofensa:  3-5-day suspensión.  
2ª ofensa: suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de la 
agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
  

4. DESAFÍO INTENCIONAL O INTERRUPCIÓN DE LA ESCUELA O INTERFERENCIA CON 
LA REALIZACIÓN PACÍFICA DE LAS ACTIVIDADES DE LA ESCUELA (código penal 
sección 148.1) [E.C. 48900 (k)]   
  

1ª ofensa:  suspensión de 3-5 días.  
2ª ofensa: suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de la 
agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
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5. ACOSÓ, AMENAZÓ O INTIMIDÓ A UN ALUMNO QUE ES TESTIGO DENUNCIANTE O 
TESTIGO EN UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESCOLAR con el propósitode evitar 
que ese alumno sea testigo o tomar represalias contra ese alumno por ser testigo, o ambos.  
[C.E. 48900(o)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días y posible recomendación de expulsión.   
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CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN DOMICILIARIA U OTRAS CONSECUENCIAS 
ALTERNATIVAS  

  
Cuando se indique "suspensión" en este Código de Conducta Estudiantil, el director o la 
persona designada por el director determinará si la consecuencia debe incluir, pero no 
limitarse a, suspensión en el hogar, suspensión en la escuela, escuela sabativa, detención o 
servicio comunitario.  El servicio comunitario puede incluir, pero es 
no limitado a; Trabajo realizado en los terrenos de la escuela durante el horario no escolar en 
las áreas de embellecimiento al aire libre, mejora del campus yprogramas de asistencia a cada 
uno o de pares.    
  

● El día escolar durante el cual se asigna la suspensión puede contarse en el número 
de días suspendidos.  

● Las agencias de aplicación de la ley pueden ser notificadas a discreción de la 
administración escolar.  

● Si la naturaleza de la ofensa hace que una recomendación de colocación o 
expulsión de educación alternativa sea apropiada, el estudiante será suspendido 
cinco días por la infracción.  

● Un estudiante puede ser suspendido por la primera ofensa dependiendo de la 
gravedad del acto, si el acto estárelacionado con el acto, o si se determina que la 
presencia del alumno en los terrenos de la escuela causa un peligro para las 
personas y / o la propiedad o amenaza con interrumpir el proceso de instrucción.  
(E.C. 48900.5)  

  
Solo para las ofensas 1 a 10, dependiendo de la gravedad del acto, se puede 
recomendar a un estudiante para una colocación de educación alternativa o expulsión 
por la primera ofensa o las siguientes. 
  
1. HAYA CAUSADO, INTENTADO O AMENAZADO CON CAUSAR LESIONES FÍSICAS A 
OTRA PERSONA; O INTENCIONALMENTE USÓ LA FUERZA O LA VIOLENCIA SOBRE LA 
PERSONA DE OTRO, EXCEPTO EN DEFENSA PROPIA.  [C.E. 48900(a) (1) y 48900(a) (2)]  
  

1ª ofensa:  Hasta 5 días de suspensión  
2ª ofensa:  5 días de suspensión  
3ª ofensa:  suspensión de 5 días y recomendación para el programa de educación 

alternativa o expulsión  
  
2. CAUSÓ O INTENTÓ CAUSAR DAÑOS A LA PROPIEDAD (cortar, desfigurar o dañar 
cualquier propiedad del distrito de Sch ool, o lesiones maliciosas o destrucción de la propiedad 
real o personal de cualquier otra persona.  (Artículo 594 del Código Penal) [C.E. 48900(f)]  
  

1ª ofensa:  Hasta 5 días de suspensión  
2ª ofensa:  5 días de suspensión  
3ª ofensa:  suspensión de 5 días y recomendaciónpara el programa de educación 
alternativa o expulsión  

  
*Nota:  
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Los padres / tutores serán responsables de los daños a la propiedad del distrito escolar.  Cuando el menor y el 
padre no pueden pagar los daños, el distrito escolar proporcionará un programa de trabajo voluntario para el 

menor en lugar del pago de daños monetarios.  Los padres o tutores del estudiante también son responsables  de 
la cantidad de  una recompensa pagada por información que conduzca a la detención de la(s) persona(s) 

causante(s) de daños.  (C.E. 48904 ) 
3. AMENAZAR, INTIMIDAR, AMENAZAR O ACOSAR (INCLUIDO EL ACOSO SEXUAL Y / 
O LA INTIMIDACIÓN ELECTRÓNICA) A CUALQUIER OTRA PERSONA. [C.E. 48900(a), 
48900(k), 48900   (r), 48900.2, 48900.4]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/u otras consecuencias alternativas  
2ª ofensa:  3-5 días de suspensión  
3ª ofensa:  suspensión de 5 días y recomendación para el programa de educación 
alternativa o expulsión  

  
4. PARTICIPÓ O PARTICIPÓ EN NOVATADAS o cometió cualquier acto que lastime, degrade 
o deshonre a cualquier otra persona que asista a la escuela.  Causó, intentó causar, amenazó 
con causar o participó en un acto de violencia de odio.  [C.E. 32050-52, 33032.5, 48900(a), 
48900(k), 48900.3]  
  

1º Offense: Hasta 5 días de suspensión  
2ª ofensa:  5 días de suspensión  
3ª ofensa: suspensión de 5 días y recomendación para programa de educación 

alternativa o expulsión  
  
5. ROBO O INTENTO DE ROBAR PROPIEDAD DE LA ESCUELA O PROPIEDAD 
PRIVADA.   [C.E. 48900(g)]  
  

1ª Offense: Hasta 3 días de suspensión  
2ª ofensa:  suspensión de 5 días y posible recomendación para un programa de 

educación alternativa  
3ª ofensa:  suspensión de 5 días y recomendación de expulsión  

  
  
6. RECIBIÓ A SABIENDAS PROPIEDAD ESCOLAR ROBADA O PROPIEDAD 
PRIVADARTY.  [C.E. 48900(l)]  
  

1ª Ofensa: Hasta 3 días de suspensión  
2ª ofensa:  5 días de suspensión  
3ª ofensa:  suspensión de 5 días y recomendación de expulsión  

  
7. CUALQUIER ACTO DE DESAFÍO O DESOBEDIENCIA , ya sea en el lenguaje o en la 
acción contra el personal de la escuela; se negó a cumplir con una solicitud u orden razonable 
del personal de la escuela.  [C.E. 48900(k)]  
  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa:  suspensión de 3 días  
3ª Ofensa:  suspensión de 5 días y/o posible recomendación para un programa de 



33 

educación alternativa.  
*Nota:  
Una violación de la Política de Uso de Internet de la escuela se considera un desafío a la autoridad.  
  
8.  COMETIÓ UN ACTO OBSCENO O PARTICIPÓ ENBLASFEMIAS O VULGARIDADES, 
INCLUIDOS INSULTOS RACIALES Y / O ÉTNICOS, ya sea verbalmente o por escrito.  [C.E. 
48900(i)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa:  Hasta 5 días de suspensión  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión y/oposible recomendación para un programa de 
educación alternativa.  

  
*Nota:  
Cualquier acto cometido contra el personal de la escuela garantiza consecuencias a partir de la 
segunda ofensa. 
  

*Nota:  
Un estudiante será suspendido por la primera ofensa por 3 días si   dicho comportamiento interrumpe 
las actividades escolares [E.C. 48900 (k)], amenaza con interrumpir el proceso de instrucción  o causa 
un peligro para las personas o la propiedad (E.C. 48900.5).  
  
9. POSEÍA CUALQUIER OBJETO EN ELCAMPUS QUE PUDIERA CONSIDERARSE 
PELIGROSO (a menos que en el caso de posesión de dicho objeto, el alumno haya obtenido 
un permiso por escrito para poseer el artículo de un empleado escolar certificado, que es 
aprobado por el director o la persona designada por el principal) si el director considera que la 
expulsión es inapropiada. [C.E. 48900(b)]  
  

  
1ª ofensa:  Advertencia al estudiante, notificación del padre / tutor y / o consecuencias 
alternativas  
2ª ofensa:  suspensión de 3 días  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión  

  
*Nota:  
Las armas de juguete o similares se consideran objetos de naturaleza peligrosa y caen dentro del 
alcance de este Código de Conducta Estudiantil bajo "Causas de recomendación obligatoria para la 
expulsión".  El director debe informar por escrito al superintendente, quien informará a lajunta directiva 
si la expulsión es inapropiada debido a la naturaleza de las circunstancias particulares, que se 
indicarán en el informe del incidente.  (C.E. 48915)  
  
10. FALSIFICACIÓN, FALSIFICACIÓN, ALTERACIÓN O USO DE CORRESPONDENCIA 
ESCOLAR FALSIFICADA, PASES.  [C.E. 48900(k)]  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa: Hasta 3 días de suspensión  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión y recomendación para el programa de educación 
alternativa.  
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11. POSESIÓN O USO DE TABACO o cualquier producto que contenga tabaco o productos 
de nicotina.  [C.E. 48900(h)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 3 días  
2ª ofensa:  5 días de suspensión  
3º Offense:  suspensión de 5 días y posible recomendación para el programa de 
educación alternativa.  

  
*Nota:  
YMS/OHS no permite fumar o usar tabaco o cualquier producto que contenga productos de tabaco o 
nicotina por parte de los alumnos de la escuela mientras los estudiantes están en el campus o mientras 
asisten a actividades patrocinadas por la escuela o mientras están bajo la supervisión y el control de los 
empleados de distracción.  (C.E. 48901) 
*Nota:  
Los materiales confiscados serán devueltos a los padres que lo soliciten.  Los materiales confiscados 
no serán devueltos a los estudiantes. 
  
12. NO IDENTIFICARSE o dar información falsa al personal de la escuela.  [C.E. 48900 k)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa: Hasta 3 días de suspensión  
3ª Ofensa:  suspensión de 5 días y posible recomendación para el programa de 
educación alternativa.  

  
  

13. MANIPULACIÓN DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO ESCOLAR o pertenencias de 
cualquier otra persona.  [C.E. 48900(k)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa:  Hasta 3 días de suspensión  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión y recomendación para el programa de educación 

alternativa.  
  
14. TRAMPA, PLAGIO [E.C. 48900(k)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante.  "F" en la tarea/prueba.  
2ª Ofensa:  3 días de suspensión.  "F" en la tarea/prueba.  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión.  "F" en la tarea/prueba  

  
 
 
 
 
 

15. JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS o estar presente habitualmente donde se realizan 
juegos de azar y apuestas.  [C.E. 48900(k)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa.  Dependiendo del 



35 

incidente, se puede hacer un informe policial.                              
2º Offense:  suspensión de 3 días y posible recomendación para programa de 
educación alternativa.  
3ª Ofensa:  5 días de suspensión y recomendación para el programa de educación 

alternativa.  
  

16. INTERFERIR CON LA CONDUCTA PACÍFICA DEL CAMPUS O AULA causando class o 
interrupción del campus de naturaleza menor pero molesta.  [C.E. 48900(k)]  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa:  suspensión de 3 días  
3ª Ofensa:  suspensión de 5 días y posible recomendación para el programa de 
educación alternativa.  
  
*Nota: Las demostraciones públicas de afecto que la Administración considere excesivas 
pueden ser motivo de consecuencias disciplinarias. 

  
17. MERODEAR EN O SOBRE CUALQUIER CAMPUS sin un propósito legal aparente.  [C.E. 
48900(k)] (Código Penal 653G y 627)  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa:  suspensión de 3 días  
3ª Ofensa:  suspensión de 5 días y posible recomendación para el programa de 
educación alternativa.  
  

*Nota:  
Un estudiante puede ser arrestado de acuerdo con el Código Penal 653G si merodea en o cerca de 
cualquier escuela o lugar público, o en o cerca de donde asisten los estudiantes o secongregan 
normalmente, o vuelve a entrar o llega a dicha escuela o lugar después de que un funcionario de la 
escuela le pida que se vaya.  El castigo por merodear incluye una multa que no exceda los $ 1,000 y / o 
encarcelamiento en la cárcel del condado que no exceda los seis meses. 
 
18. SE PROHIBIRÁ CUALQUIER VESTIMENTA, ASEO O APARIENCIA QUE LA 
ADMINISTRACIÓN CONSIDERE NO AUTORIZADA O INAPROPIADA, O QUE INTERRUMPA 
O TIENDA A INTERRUMPIR EL PROCESO EDUCATIVO, O AFECTE LA SALUD O LA 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS.  [E.C. 48900(k), 35161, 35168, 35291.5  , 35294.1] 
  

1ª Ofensa:  
Advertencia al estudiante y notificación de los padres.  El estudiante será enviado a 
casa para vestirse adecuadamente, si es necesario.  
2ª ofensa: Hasta 3 días de suspensión  
3ª Ofensa:  5 días de  suspensión y posible recomendación para un programa de 
educación alternativa.  

  
*Nota:  
Cualquierneumático / parafernalia / símbolo que signifique afiliación a pandillas no será permitido en el 
campus ni en ninguna actividad escolar.  Cualquier atuendo / parafernalia / símbolo que muestre un 
logotipo u otro mensaje que promueva el alcohol o sustancias controladas, promueva la violencia, 
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cualquier actividad legal o sea sexualmente sugestivo no se puede usar en el campus ni en ninguna 
actividad escolar.  

  
19. POSEÍA UN OBJETO QUE NO ERA DE NATURALEZA PELIGROSA PERO 
IDENTIFICADO POR UN ADMINISTRADOR DE LA ESCUELA COMO PERTURBADOR, es 
decir, radios, reproductores de cintas / CD, patinetas u otros artículos que un administrador de 
la escuela identificó como disruptivos a menos que, en el caso de posesión de dicho objeto, el 
alumno hubiera obtenido permiso por escrito para poseer el artículo de un empleo escolar 
certificado,  que es concurrido por el principal o la persona designada del principal.  
  

1ª Ofensa:  Advertencia al estudiante y/o consecuencia alternativa  
2ª ofensa: Hasta 3 días de suspensión  
3ª Ofensa: 5 días de suspensión  
  

*Nota:  
El objeto no autorizado seráconfinado por las autoridades escolares y será devuelto al padre / tutor a 
petición, no al estudiante. 
*Nota:  
La posesión o el uso de artículos que generalmente no se consideran armas pueden prohibirse cuando 
el director o la  persona designada determina que existe un peligro para cualquier estudiante, empleado 
de la escuela o propiedad de la escuela en virtud de la posesión o el uso.  Esta prohibición no se 
aplicará normalmente a los útiles escolares tales como lápices, brújulas y similares, a menos que 
dichos instrumentos se utilicen de manera amenazante oagresiva.  
  
20. COMPORTAMIENTO INAPROPIADO/DISRUPTIVO EN EL AUTOBÚS O EN OTROS 
VEHÍCULOS ESCOLARES 
El transporte en autobús proporcionado por el distrito, incluido cualquier vehículo del distrito, 
es un privilegio y no un derecho.  Los estudiantes deberán cumplir con todas las reglas 
establecidas por el conductor del autobús.  La mala conducta en el autobús se remitirá al 
director o a la  persona designada para que tome medidas disciplinarias como se explica en el 
Código de Conducta Estudiantil.  Los padres / tutores y sus estudiantes serán responsables de 
cualquier daño al autobús incurrido por el estudiante.  

1ª ofensa: Conferencia del administrador con el estudiante y notificación de los 
padres   

2da ofensa: Hasta cinco días de  suspensión de los privilegios de viajar en 
autobús  

3ra ofensa: Hasta 20 días de suspensión de los privilegios de viajar en autobús   
4ta ofensa: Privilegios de conducción suspendidos por el resto del año escolar.  

  
*Nota:  
Dependiendo de la gravedad del acto, el estudiante puede perder los privilegios de autobús a 
discreción de la administración y / o por el resto del año escolar en la primera o sucesivas ofensas.  
  
22. CONDUCCIÓN IMPRUDENTE / EXCESO DE VELOCIDAD EN LOS TERRENOS DE LA 
ESCUELA (amenos de 1,000 pies de cualquier campus).  
  

1ª ofensa:  Advertencia al estudiante y / o consecuencia alternativa y padre notificado 
2ª ofensa:  Revocación de privilegios de estacionamiento por 10 días escolares  
3ª Ofensa:  Revocación de Privilegios de Estacionamiento por 20 días lectivos  
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4º Offense: Revocación de los privilegios de estacionamiento para el resto del año 
escolar  
  

*Nota:  
Dependiendo de la gravedad del acto, el estudiante puede perder los privilegios de estacionamiento por 
el resto del año escolar en la primera o sucesivas ofensas.  La policía puede ser notificada 
dependiendo de las circunstancias. 

  
23. VIOLAR EL USO DE LA TECNOLOGÍA, NETWRK Y LA POLÍTICA DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA (E.C. 48900, ( SUBSECCIÓN k y t) 
  

1ª Ofensa:  Advertencia al (los) estudiante (s) y / o pérdida de uso de la red y la 
computadora.  
2ª ofensa:  1 día de suspensión y pérdida del uso de la red y la computadora.  
3ª ofensa:  suspensión de 3 días y posible recomendación de expulsión o programa 
de educación alternativa 
  

*Nota:  
Dependiendo de la gravedad del acto, el estudiante puede perder los privilegios de estacionamiento por 
el resto del año escolar en la primera o posterioresofertas.  La policía puede ser notificada dependiendo 
de las circunstancias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



38 

CAUSAS DE RECOMENDACIÓN OBLIGATORIA DE EXPULSIÓN  

  
Salvo lo dispuesto en las subdivisiones (c) y (e) del Código de Educación de California (E.C.), 
el director o el superintendente de escuelas recomendará la expulsión de un alumno por 
cualquiera de los siguientes actos cometidos en la escuela o en una actividad escolar fuera 
delos terrenos del colegio, a menos que el director o superintendente determine que la 
expulsión es inapropiada,  debido a las circunstancias particulares.  
  
1. CAUSÓ LESIONES FÍSICAS GRAVES a otra persona, excepto en defensa propia o uso 
intencional de la fuerza o violencia contra el hijo de otro, excepto en defensa propia.  [C.E. 
48915 y 48900(a)]  
  

1ª ofensa: suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de la 
agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
2. POSEER, VENDER O SUMINISTRAR CUALQUIER ARMA DE FUEGO, CUCHILLO, 
EXPLOSIVO U OTRO OBJETO PELIGROSO a menos que en el caso de posesión de 
cualquier objeto de este tipo, el alumno haya obtenido permiso por escrito para poseer el 
artículo de un empleado escolar certificado, que es aceptado por el director o la persona 
designada por el director .  [C.E. 48915 y 48900(b)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de 
la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
*Nota:  
Amueblar o poseer una imitación o una pistola de juguete similar se considera un objeto de 
naturaleza peligrosa y se incluye en esta sección.  [C.E. 48900(m)]  
*Nota:  
La posesión de gas lacrimógeno / un arma de gas lacrimógeno / spray de pimienta se 
considera un objeto peligroso. (Código Penal, Sección 12401, 12402) (C.E. 49330)  
*Nota:  
La posesión o el uso de artículos que generalmente no se consideran armas pueden prohibirse 
cuando el director o la  persona designada determina que existe un peligro para cualquier 
estudiante, empleado de la escuela o propiedad de la escuela en virtud de la posesión o el 
uso. Esta prohibición no se aplicará normalmente a los útiles escolares tales como lápices, 
brújulas y similares, a menos que esos instrumentos se utilicen de manera amenazante o 
amenazante.  
  
3. SUMINISTRÓ O VENDIÓ CUALQUIER SUSTANCIA CONTROLADA enumerada en el 
Capítulo 2 (comenzando con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y 
Seguridad, una bebida alcohólica o un intoxicante de cualquier tipo.  [C.E. 48915 y E.C. 
48900(c)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de 
la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
*Nota:  
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Proporcionar o poseer una sustancia controlada de imitación (parecidos) con la intención de 
distribuir resultará en una recomendación de expulsión.  Las sustancias controladas de 
imitación se consideran "objetos peligrosos".  Esta ofensa también está en la violacióndel 
Código de Salud y Seguridad 11680.  
  
4. POSEÍA CUALQUIER SUSTANCIA CONTROLADA enumerada en el Capítulo 2 
(comenzando con la Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad, 
excepto por el primer delito de posesión de no más de una onza dema rijuana, que no sea 
cannabis concentrado.  [C.E. 48915 y E.C. 48900(c)]  

  
1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y notificación de 

la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
  

*Nota:  
Un estudiante que usa un medicamento autorizado por un médico con licencia a través de una 
receta específicamente para el uso de ese estudiante no se considerará que ha violado esta 
política. Sin embargo, cualquier medicamento autorizado por un médico debe dejarse en la 
oficina de la escuela durante lashoras de investigación o dejarse con un empleado supervisor 
del distrito en cualquier actividad patrocinada por la escuela.  Además, los padres/tutores y el 
médico deben completar la Solicitud de los padres para la administración de medicamentos si 
los medicamentos recetados se llevan a la propiedad del Distrito o a un evento patrocinado por el 
Distrito.  
  
5. POSEER CON LA INTENCIÓN DE VENDER CUALQUIER SUSTANCIA CONTROLADA 
enumerada en el Capítulo 2 (comenzando con la Sección 11053) de la División 10 del Código 
de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica o un intoxicante de cualquier tipo. [E. C. 48900(c)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
6. OFRECIÓ, ARREGLÓ O NEGOCIÓ PARA VENDER CUALQUIER SUSTANCIA 
CONTROLADA enumerada en el Capítulo 2 (comenzando con la Sección 11053) de la 
División 10 del Código de Salud y Seguridad, una bebida alcohólica o intoxicante y luego 
vendida, entregada o suministrada con sustancias similares oen lugar de ellas.  [C.E. 48900(d)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

7. COMETIÓ O INTENTÓ COMETER ROBO O EXTORSIÓN [E.C. 48915 y 48900(e)]  
  

1ª Offense:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
8. AMENAZA, ATAQUE O AGRESIÓN O AGRESIÓN CONTRA EL PERSONAL ESCOLAR 
(Código Penal Sección 240, 242) [E.C. 48915 y 48900]  
  

1st Offense:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
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9. COMETIÓ O INTENTÓ COMETER UNA AGRESIÓN SEXUAL según se define en las 
Secciones 261, 266c, 286, 288, 288a o 289 del Código Penal o cometió una agresión sexual 
según se define en la Sección 243.4 del Código Penal.  [C.E. 48915 y E.C. 48900(n)]  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  

  
10. COMETIÓ UNA AMENAZA TERRORISTA (incluyendo, pero no limitado a, una amenaza 
de bomba) contra funcionarios escolares o propiedad escolar, o ambos.  "Amenaza terrorista" 
incluirá cualquier declaración, ya sea escrita u oral, de una persona que intencionalmente 
amenace con cometer un delito que resulte en la muerte, lesiones corporales graves a otra 
persona o daños a la propiedad por más de mil dólares ($ 1,000), con la intención específica 
de que la declaración se tome como una amenaza, incluso si no hay intención de llevarla a 
cabo realmente,  que, a primera vista y en las circunstancias en que se realiza, sea tan 
inequívoco, incondicional, inmediato y específico como para transmitir a la persona 
amenazada una gravedad de propósito y una perspectiva inmediata de ejecución de la 
amenaza, y por lo tanto haga que esa persona razonablemente tenga un temor sostenido por 
su propia seguridad o por la seguridad de su familia inmediata,  o para la protección de la 
propiedad del distrito escolar, o la propiedad personal de la persona amenazada o su familia 
inmediata.  (E.C. 48900.7)  
  

1ª ofensa:  suspensión de 5 días, recomendación de expulsión y 
notificación de la agencia de aplicación de la ley correspondiente.  
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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 

Derechos de los estudiantes 
● Asistir a la escuela a menos que sea removido bajo el debido proceso como se

especifica en el Código de Educación de California.
● Asistir a la escuela en un clima académico y social seguro, libre de miedo y

violencia.
● Disfrutar del beneficio completo de los esfuerzos de sus maestros, no diluidos por

elestudiante físico.
● Poder tener fácil acceso a un consejero o administrador.
● Estar plenamente informado de las normas y reglamentos escolares.

Responsabilidades de los estudiantes 
● Asistir a la escuela y asistir a clases regularmente y a tiempo.
● Estar preparado para la clase con todos los materiales apropiados.
● Conocer, entender y obedecer todas las reglas y regulaciones de la escuela.
● Respetar los derechos del personal escolar, de los compañeros y del público en

general en un alto grado.
● Demostrar orgullo en la apariencia de los edificios y terrenos escolares.

Derechos de los padres/tutores 
● Esperar que sus hijos pasen su tiempo en la escuela en un ambiente seguro,

saludable, estimulante y académicamente desafiante mientras participan en
actividades productivas bajo la supervisión y dirección de un personal dedicado y
atento.

● Estar informado de las políticas y regulaciones escolares.
● Revisar los registros de sus hijos con la asistencia proporcionada por un miembro

del personal certificado.

Responsabilidades de los padres/tutores 
● Visitar la escuela periódicamente y participar en conferencias con maestros,

consejeros y/o administradores sobre el progreso académico y el comportamiento de
sus hijos.

● Proporcionar medidas de apoyo asegurándose de que los niños duerman lo
suficiente, tengan una nutrición adecuada y ropa adecuada para asistir a la escuela.

● Mantener una disciplina consistente y adecuada sobre sus hijos y aprobar las
medidas disciplinarias razonables aplicadas por el personal de la escuela.

● Cooperar con la escuela en la realización de mejoras diseñadas para mejorar el
programa educativo ofrecido a los estudiantes.

● Proporcionar a la escuela información actualizada sobre dirección legal, teléfono,
datos médicos y otros hechos, que pueden ayudar a la escuela aservir a sus hijos.

● Familiarizarse con las políticas y regulaciones escolares en todo momento.
● Participar en la educación de sus alumnos durante todo el curso escolar.

Derechos de los docentes 
● Esperar y recibir la atención, el esfuerzo y laparticipación de los estudiantes

matriculados en sus clases.
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● Contar con el apoyo de los padres y administrativos al hacer cumplir las reglas
diseñadas para proporcionar un clima de aprendizaje óptimo.

● Enseñar con interrupciones mantenidas al mínimo absoluto.
● Disfrutar del mismo nivel de responsabilidad ytrato cortés otorgado a los miembros

de la clase individual y colectivamente.

Responsabilidades de los profesores 
● Considerar el valor personal de cada estudiante individual como un ser humano

único e importante.
● Establecer un ambiente de aula en el que pueda tener lugar un aprendizaje

productivo.
● Hacer todo lo posible para equipar a cada alumno con los conocimientos,

habilidades, actitudes y valores necesarios para una vida exitosa.
● Evaluar ideas, opiniones y expresiones divergentes objetivamente y tratarlas de

manera equilibrada e imparcial.
● Mantener informados a los padres y estudiantes, a través de informes oportunos y

periódicos, de todos los datos pertinentes relacionados con la experiencia escolar
del estudiante.

● Evaluar continuamente sus propias estrategias de instrucción para lograr los
Resultados Esperados de Aprendizaje de los Estudiantes (ESLR) de la escuela y
mejorar el aprendizaje de los estudiantes.

● Iniciar y hacer cumplir las reglas individuales del aula consistentes conlas políticas
de la escuela y del Distrito.

Derechos de los administradores 
● Esperar que todos los estudiantes, padres y empleados de la escuela reconozcan la

responsabilidad del administrador de mantener un ambiente seguro en el campus.
● Esperar que los estudiantes, padres y empleados escolares reconozcan la

responsabilidad deladministrador ad strator de hacer cumplir las políticas del Distrito
y las reglas escolares según lo indique la administración del Distrito y la  Junta de
Educación.

● Esperar el apoyo de los padres y maestros al hacer cumplir las políticas del Distrito y
las reglas escolares y tomar esas decisionesdiseñadas para proporcionar un clima
de aprendizaje óptimo.

Responsabilidades de los administradores 
● Proporcionar un liderazgo que establezca, aliente y promueva la enseñanza

ejemplar y el aprendizaje efectivo.
● Establecer, difundir y hacer cumplir las normas escolares que faciliten el aprendizaje

efectivo y promuevan actitudes y hábitos de buena ciudadanía entre los estudiantes.
● Ser capaz de proporcionar apoyo a los maestros en la aplicación de las políticas del

Distrito y las reglas escolares.
● Hacer un esfuerzo decidido para mantenerse en sintonía conlas preocupaciones de

los estudiantes / personal / padres / comunidad y reaccionar con sensibilidad hacia
ellas.

● Solicitar asistencia del Distrito para servicios de apoyo y agencias y recursos
comunitarios en todos los casos que requieran tal acción.

● Ser capaz de comunicar lasausencias no verificadas de los estudiantes a los padres.
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CÓDIGO DE VESTIMENTA 

● La ropa, las joyas y los artículos personales estarán libres de escritura, imágenes u

otras insignias que sean vulgares, lascivas, obscenas, violentas o profanas, o que

promuevan el uso de alcohol, drogas, tabaco u otra actividad ilegal.

● No hay prendas de vestir de gran tamaño(pantalones, camisas o zapatos); los

pantalones no deben ceder en la entrepierna, incluso si se ajustan a la cintura. Las

partes superiores e inferiores deben proporcionar una cobertura modesta (sin

camisas musculosas, tops halter o camisetas fuera de los hombros; los pantalones

cortos como pantalones cortos, faldas y jeans rotos deben llegar al menos a la mitad

del muslo, sin spandex u otros pantalones cortos ajustados a la forma atlética); La

ropa interior debe estar cubierta (ropa interior, correas de sujetador, etc.)

● Queda a discreción del administrador determinar si un estudiante está vestido

inapropiadamente. La administración revisará cuando un estudiante usa más de dos

prendas del mismo color (por ejemplo,  camisa roja, cordones rojos, cinturón rojo). El

vestido code se aplica a mochilas y otros accesorios. Sombreros / gorros: deben

cumplir con la política del código de vestimenta; Los sombreros, gorros y capuchas

no se pueden usar en interiores
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INICIATIVA DE ORIENTACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DE CALIFORNIA 

INFORMACIÓN PARA PADRES  

  

El Distrito Escolar Unificado de Newman Crows Landing se haasociado con la Iniciativa de 

Orientación Universitaria de California (CCGI) para ayudar a su hijo a desarrollar un plan 

universitario y profesional bien informado.  

CCGI es una organización sin fines de lucro que trabaja con los distritos escolares de todo 

California para lograr dos objetivos principales:   

1. Asegúrese de que todos los estudiantes de último año de secundaria en California 

se gradúen con metas postsecundarias claras  y un plan sobre cómo alcanzarlas  

2. Los datos de la transcripción académica de cada estudiante los siguen a medida que 

avanzan a través de los sistemas educativos para reducir las brechas de información 

que de otro modo podrían obstaculizar su éxito.  

Como parte de este esfuerzo, CCGI administra la plataforma de planificación universitaria y 

profesional del estado de California, CaliforniaColleges.edu. Esta plataforma basada en la web 

ofrece a los estudiantes, familias y educadores un único punto de acceso para la preparación de 

la universidad y el cuidador,solicitudes, herramientas de planificación e información para ayudar 

a planificar la vida después de la escuela secundaria.  

Como socio de CCGI, los estudiantes del Distrito Escolar Unificado de Newman Crows Landing 

tienen acceso a herramientas y recursos exclusivos para apoyar su planificación universitaria y 

profesional. Estos recursos solo se proporcionan cuando los datos de la transcripción se cargan 

desde el Sistema de Información Estudiantil (SIS) del distrito en CaliforniaColleges.edu de 

acuerdo con todas las leyes estatales y federales de privacidad estudiantil.  

Los beneficios de la asociación incluyen dar acceso al estudiante a las herramientas de 

elegibilidad de CSU y UC para ver el progreso hacia el cumplimiento de los requisitos del curso 

"a-g". Esto ayudará a su hijo a saber si está tomando los cursos correctos en la escuela 

secundaria para alcanzar sus metas después de la graduación.  

Usted y su hijo pueden usar la plataforma para realizar un seguimiento de los plazos de solicitud 

y las presentaciones, y los estudiantes pueden postularse a un Colegio Comunitario de California 

o a una Universidad Estatal de California directamente desde CaliforniaColleges.edu.  

Laasociación del distrito con CCGI permite que la información clave se transfiera de la cuenta 

de su hijo a estas aplicaciones, lo que hace que todo el proceso sea más rápido y fácil. También 

permite que la información del curso de su hijo se comparta directamente con los colegios 

comunitarios  y las CSU, lo que ayuda a esas universidades a tomar decisiones más rápidas y 

mejores sobre la admisión, la colocación y la ayuda financiera. Los estudiantes también pueden 

iniciar FAFSA desde su cuenta, lo que podría facilitar el proceso de determinar la elegibilidad de 

Cal-Grant.   

Si desea optar por no participar en la  divulgación del Distrito de  los datos del curso y las pruebas 

de su hijo, comuníquese con el consejero escolar de Yolo Middle School (209) 862-2984.  

  

  




